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Téngase en cuenta para todos los efectos que el demandado se notificó del 
mandamiento de pago proferido en el presente asunto personalmente, de 

acuerdo con lo previsto en el art. 8 del Decreto 806 de 2020, tal como consta 
en las documentales aportadas por el extremo actor, quien dentro del 
término de Ley no formuló excepciones.  

 
Ahora bien, previo a continuar con el trámite procesal correspondiente y 
como quiera que de los documentos remitidos por el extremo actor se infiere 

que las partes tienen intención de terminar el presente litigio con base en 
los dineros que presuntamente le fueron retenidos al demandado de su 

cuenta del banco Davivienda con ocasión de la medida de embargo 
decretada por este Despacho, pero los cuales no obran en la cuenta de esta 
sede judicial, por secretaría, ofíciese a esa entidad bancaria para que, en el 

término de cinco (5) días siguientes al recibo del comunicación respectiva, 
indique los motivos por los cuales no ha depositado a órdenes de este 

Juzgado los dineros que le retuvo al demandado Diego Gilberto Guzmán 
Bermúdez con ocasión de la medida cautelar comunicada mediante oficio 
No. 01564 del 2 de septiembre de 2019. Tramítese directamente por 

secretaría. 
 
Vencido dicho término, ingrese el proceso al Despacho.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 
Estado electrónico del 11 de junio de 2021 
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